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Para la Asoc¡ación de Hotels y iloteles de Tepic A.C. es de vital ¡mportancia mmentar sobre el

anteproyecto 'DECRETO POR EL QUE SE REFORiiAN, AOICIONAN Y DEROOAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DEL REGLAiIE¡IfO GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y
APLICACIÓN DE SANCIONES' el cual tiene mmo número de exped¡ente 141ñ031040322,

realizada por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social.

A mntinuac¡ón, exponemos nuestros mmentarios, tomando mmo base que la Ley General de

Mejora Regulatoda Art. 73 nos brinda la posibilidad de tener 20 dias hábiles de consulta pública a
partir de la llegada del antepmyecto a la CONAMER. Es dec¡r, tomando como punto de parlida que

el pmyecto ¡n¡ció con la llegada del AIR de lmpacto Moderado el día 4 de mazo de 2022, se tendria
hasta el día 4 de abrjl dé 2022 para hacerles llegar nuestos mmentados y que sean atendidos por

escrito por la autoridad responsable, en los términos que establece elArt. 70 de la misma Ley.

Y en esla misma línea, solicitamos a esta CONAMER que em¡ta su resolutivo hasta el término de la

Consulta Pública, ya que de no hacedo se verian afectados los derechos ciudadanos para part¡cipar

y mmentar, ya que al momento en que Ia CONAMER toma una postura, se dejan de lado todos los
posibles comentafios que pudieran elaborarse.
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Comentarios sobre anteproyecto 'DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSTCIONES DEL REGLAi,IENTO GENERAL DE INSPECCIÓN OEL
TRABAJO Y APLICACóN DE SANCIONES"

L Gene¡ali&des del anteproyect¡o

a. Las pmpueslas de modif¡cac¡ones al Reglamento dejan térm¡nos y mnceptos sin

aclarar; padcularmente resulta importante que exish una distinción que pe.mita

diferenciar Ios riesgos de los Centros de Trabajo por tipo de actividad que real¡cen y
caracter¡slicas, ya que, por ejemplo, los desgos laborales para empresas pequeñas

no es el m¡smo que para empresas gft¡ndes. Esto debe ser claro y transparenle
para que las ¡nspecciones mpondan de manera p¡oporcional y no resulten en una

sobrecarga regulatoria ¡ndiscdm¡nada.

b. De antemano, si la ¡ntenciin de la autoridad es impülsaÍ esquemas voluntarios de
autoevaluación, es necesario que exista mucha transparcnc¡a sobre los elemenlos
que deberán ser cons¡derados de acuerdo al tipo de gi¡o y caracter¡sticas del Cento
de Trabajo, ya que, de oto modo, los Patones y sus rep¡esentantes podrian actuar
con infgrmac¡ón incompleta y desv¡rtuar toda buena intención de simplificar los
pmcesos.

ll. Comentarios $pecíficos sobre el articulado del anteproyecto

ARTiCULO 36. Con excepc¡ón de lo dispuesto en el
arliculo 40 de este Reglamento, el lnspector del

Trabajo, en las vis¡tas que realice en materia &
Seguddad y Salud en el Trabajo, y en los caso§
que advierta inEguladdades que ameribn que el
patrón o el regesentante lcgal deban aplicar
med¡das de foma inmed¡ata y ohervancia
pemanenle, dentro del plazo de cinco días a que
se ref¡ere el pár¡afo tercero del art¡culo 35 de este
Reglamento, los pahones deberán efectuar las

acc¡ones y mod¡f¡cac¡ones necesarias para subsanar
dichas inegularidades, exhibiendo pa¡a tales efectos
las pruebas correripondientes para acred¡tar su
cumplimiento.

El texto pmpuesto suprime el beneficio de mntar
con noventa días para coneg¡r las deficienc¡as e
incumpl¡mientos que identif¡que Ia autoridad, para
que el Patón lleve a cabo las adecuaciones
necesarias.

Por otra parte, se obliga al patrón, en casos de

ineguladdades que ameriter la apl¡cación de
med¡das de forma ¡nmediata y observancia
permanente (o sea, medidas precautorias), a que

lleven a cabo las mismas de inmediato y acrediten

su ejecuc¡ón dentro de los cinm días sigu¡entes a
la inspección. Esto da al inspeclor una facultad

discrecional indeb¡da y puede pmp¡ciar abusos y

favorecer actos de corupción, también ¡mpone

Páseo de lá Loná 301, Col. Ceüq C.P- 63000
rel. {311)233 20 81

mordinacion@visitalepic.c¡m
Tepiq Náyadt

A-A

DICE; COITIENTARIOS



ff
ASOCIACION OE HOfELES Y MOTEIES OE TEPIC,A.C

DICEr COMET'¡TARIOS

El plazo a que se fef¡ere el pfurafo primero de este
artículo se podrá prorogar de manera
excepcional por un periodo ¡gual, s¡empre y
cuando et patrón o el representante legal,
justif¡que fehac¡€ntemente que el origen de lag
deficiencias detecbdas corresponda a causas
a¡enas al Centro de TEba¡o.

cargas y costos importantes a los centros de

trabajo.

Dejar en su estado actual elArticulo 36 permite

dar tiempo suficiente a las empresas para real¡zar

los aneglos mnducenles, y con ese plazo de
hasta 90 dias hábiles y de acuerdo a ciertos

criterios ya establec¡dos se podrá lograr el

cumplim¡ento de los patrones s¡n poner en riesgo a

los trabajadores ni la fuentede empleo.

Resulta adecuado que los particulares tengan el

derecho de pronogar, sin embargo, considerando
que de origen se hah de un pedodo de dnm días
(mmo está establecido en el primer párafo del

alicülo), considerarnos que podría resultar

insuficiente para atender Ias obseavaciones de la
¡nspección que dernoren más tiempo en

mmpletarse. Por tanto, dicho articulo debe dejar
abierta la posibilidad a permitir más de una
prónoga, confome a la situac¡ón que en cada
caso se suscite.
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Al katarse de lnspecc¡ones en mateda de
Seguridad y Salud en el Trabajo en las que no se
haya pemitido la lnsp€cción a la Autoridad del
Trabaio y haya comparecido el patrón o su
representante déntfo del plazo ostablecido en el
artículo 35 del prcsenle Reglamento, se debeÉ de
emitir el acuerdo de negaliva en el cual se ordene
la programac¡ón dé la lnspección elraord¡naria.

No es claro a qué se refiere, ni el sustento juídim,
delconcepb 'acuerdo segativo'. Además, si este

se refiere a no tener las conecciones solicitadas

en la inspecc¡ón dentro de un plazo de cinco dias,

es ¡legal, pues ya se mntempla en el articulo 68

de Ia LFPA, jeÉrquic¿mente superior al

Reglamento.

N,



A§OCIACION DE HOTELES Y MOTELES 
'EÍEPIC. 

A.C.

DICE:

Para las demás materias a que se refiere el
artículo l0 del présente Reglamento, el patron o el
representante legal, contaún con el plazo de
c¡nco d¡as a que se refiere el Éfiafo tercem del
articulo 35 del presente Reglamento, sin que
medi€ prónoga alguna, con el ob¡eto de fomular
observaciones y ofrecer pruebas en relación con
los hechos consignados en el acta de inspecc¡ón
coffespond¡ente.

Este pánafo debe elim¡narse ya que este caso ya

se mnsidera en el pánafo tercero del articulo 35.

De manem general, dehmos señalar que la

autoridad no está considerando un eEuema de
regulación basado en riesgos; es decir, no toma

en cuenta que los riesgos debido a su probabil¡dad

y magnitud pueden atenderse de forma

diferenciáda; lo m¡smo en el caso de¡ tiempo de

atención, ya que en a¡gunos casos por distintos
motivos sencillamente no es suficiente pos¡b¡e

atenderlos en 5 o 10 dias que mmo máximo daría

elReglamento.

ARTICULO 51. Siderivado de la sustanc¡ación del
procedimiento administrativo de lnsp€cción y
como resultado de la valorac¡ón de las actas,

exped¡entes o documentación ofrecida por cualquier

autoridad, o del acta de lnspección y de las pruebas

presentadas por el patón o su fepresentante, no se

desvirtúa el incumplim¡ento de las disposiciones

¡aborales, el área de lnspecc¡ón, em¡lifá un acuerdo
de ciere de ¡nstrucción del procedimiento
administrativo dé lnspección, en él cual se
ostablecerá de manera explesa la solicitud al á¡ea

mmpetente de las Auloddades del Trabajo, se inicre

el procedimiento administrativo sancionador,

Para ev¡tar demoras en perjuicio del patron, se

sugiere establecer plazos límites, considerados en

el articulo 60, tercer pánafo de Ia LFPA , denko de

los cuales se deberá sustanciar y completar la

fase de inspección; de este modo, en los casGs

donde no se respete este tjempo límite, el proceso

de ¡nspección no debe proceder.

coMENÍAR|OS
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